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Expte, N? 204/85
VISTO:

Estas actuaciones y la resolución rectoral N? 709-85 del 22 /
de Agosto del corriente año, recaída a Fs. 77; y

CONS IDERANDO :
Que por los artículos l?,y 2~ de la misma se dispuso otorgar /

al alumno Edgardo Antonio Brandolini, equivalencia total y parcial de materias
de la carrera de Contador Público Nacional, respectivamente;

Que por el artículo 3? se le concedió plazo hasta el 30 de No-
viembre pasado para que complemente el certificado analítico de materias apro-
badas en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Li-
toral, con la aclaración de las asignaturas en las que eventualmente haya sido
aplazado;

Que el mencionado alumno ha dado cumplimiento al referido re-
quisito;

roRELLO:

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Incluir en los artículos l? y 2? de la resolución N? 709-85, por
la que se concede equivalencia total y parcial de materias de la carrera de /
Contador Público Nacional al alumno Edgardo Antonio BRANDOLINI, respectivamen-
te, los aplazas correspondientes a las asignaturas que se detallan a continua-
ción, con las notas que en cada caso se indican y que el mismo obtuviera duran
te su actuación como alumno de la carrera de Contador PÚblico Nacional de la 7
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Litoral.

- Finanzas: insuficiente, insuficiente e insuficiente.
Matemática I: insuficiente, nsuficiente, insuficiente, insuficiente e insufi-
ciente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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